
 

 

 5 de mayo de 2022 

Hoy se ha reunido el Comité Intercentros de Seguridad y Salud donde se han tratado, entre otros, 

los siguientes temas: 

 RIESGOS PSICOSCIALES 

CCOO consigue iniciar el proceso de EVALUACIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES. 

Consideramos que la vigilancia obligatoria de la salud comprende todos los aspectos derivados 

de las condiciones laborales. Por todo ello proponemos que la evaluación se realice a toda la 

plantilla.  

 Desde CCOO, hemos solicitado que se incluya en esta evaluación: la violencia externa, 

un problema muy relevante en la atención al público, y los riesgos derivados ante una posible 

discriminación por motivos de identidad de género u orientación sexual. 

 En breve se constituirá una mesa de trabajo, ya solicitada por CCOO en la anterior reunión 

y aceptada por la Empresa, para elaborar el cronograma y consensuar los procedimientos a seguir. 

La empresa prevé iniciar las encuestas después del verano. Tras tener los resultados, CCOO 

propondrá las medidas correctoras y preventivas necesarias. Nuestra perseverancia va dando 

frutos. 

 COVID 

 La sexta oleada ha tenido un fuerte impacto en Telyco principalmente entre enero y 

febrero, con 382 casos de positivos durante el primer trimestre. 

 Se han actualizado los protocolos de actuación por COVID que se encuentra en el 

BARCO.  

 ABSENTISMOS POR BAJAS Y ACCIDENTES. 

La empresa nos ha informado de los accidentes laborales, con o sin bajas médicas, producidas 

durante el último trimestre del año. No hay variaciones significativas y se mantienen los índices 

similares a trimestres pasados. 
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 SEGUIMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN ANUAL 

- Reconocimientos médicos. Se inician ahora en la Comunidad de Madrid. Ya se han 

realizado en Cataluña, Extremadura y Castilla y León. De momento la participación es algo 

inferior a la esperada. ¡Os animamos a realizarlos!  

- Por parte de CCOO insistimos en que se evalúe la ergonomía de cada puesto de trabajo 

en las evaluaciones de los centros de trabajo. El Servicio mancomunado de prevención 

indica que lo está cumpliendo, ya que está incluido en la normativa. 

- Continúan los procesos formativos de prevención a través de Success Factors. 

- Se van a reanudar los simulacros de emergencia. 

 

 

¡Con CCOO TU GANAS! ¡Afíliate! 

DEFIENDE TU SALUD 
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